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ahora no ha hecho ninguna de ellm;, para ayudar
a que la Oomisión de Tregua realice su trabajo.
A falta . de otros. arreglos, este esfuerzo podría
consistir 'en .la designación de representantes
calificados de lasdospart~que permanezcan
cerca de laOomisión de Tregua y' aseguren el
enlace con las dos partes, judía y árabe. Presento
e.$ta cuestión· a fin .de .que tengan el tiempo de
reflexionar en ella en las dos horas que nos
separan de la sesión de esta tarde.

La próxima sesión se celebrará a las 15.30
horas.

Se levanta la Sesión a Zas 13.35 hóras.

302a. SESION

Celeb-:ada en Lake Success, Nueva York,
el sábado 22 de mayo de 1948,

a Zas 15.30 horas.

Presidente: Sr. A. PARODI (Francia).

Presentes: Los representantes de los países
siguientes : Argentina, Bélgica, Oanadá, Colom-:
bia, Chiila, Estados Unidos de Atriérica, Fran
cia, Reino Unido;··República·Socialista Soviética
de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socia
·listas Soviéticas.

73. Continuación del debate sobre la
cuestión de Palestil'ía

Porinvitació,n del Presidente, Mahmoud Bey
Fawzi,representante de Egipto; el Sr. Ghorra,
r.epresentante del LlbanQ; Jamal Bey Husseini,
representante del Alto Comité Arabe; y el Sr.
A; Eban, representante de la Agencia Judía de
Palestina, ocupan asientos a la mesa del Con
sejo.

Ei YItESlDENTE (traduciao del francés): El
represéntante de la Agenda Judía para Pales
tina ha pedido la palabra para hacer una corta
declaraci6n.

En este ·momento se pasa a utilizar el sistema
de interpretación simu#ánea.

Sr. EBAN (Agencia Judía de Palestina) (tra
ducido ,del inglés): A lo largo de este debate
se han' dicho muchas osas que han motivado
nuestra·máshondapreocupaci6n. Ello noobs
tánte, me siento exento del deber de replicar
ampliamente ,puesto que el asunto queexamma
el Consejdde Seguridad, tal y como nosotros lo
entendemos, es .exclusivamente el de una ame
naza a la pa~. No se -esta discutiendo aquí el
gobierno futuro de Palestina, y el Consejo de
Seguridad, con todas sus grandes responsabili
dades, no está llamado a realizar la indepen
dencia que el Estado cleIsrael ha establecido
jurídica e irrevocablemente, y. que procederá a
fortalecer dentro de los líInit~ de la resolución
de noviembre. Por esta razón, y para ser breve,
pido se me disculpe si no·replicoal diseurso· del
repre..~nt~nte de ·China con el detalle·que me-
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rece su notable declaraci6n, o a los discursos 'de
los representantes árabes.

Si el principio de autodeterminacióndebi6
aplicarse sobre una base unitaria y, por consi
guimte, negarse al pueblo que es númericamente
inferior; si la aplicaci6n de ese principio debió
tener en cuenta la existencia de dos pueblos
diferentes que han alcanzado la madurez; si el
15 de mayo los judíos debieron haber abando
nado su aspiraci6n a la independencia, haberse
abstenido de organÍzar una admillistración en
su zona, y haber vivido. en un vacío jurídico,
de suerte que la situaci6n reinante en la zona
árabe pudiera haberse propagado por todo el
país en un caos unitario; si debieron esperar
pasivamente un plebiscito; si la política uni
taria que la Asamblea General rechazó puede
ser impuesta legítimamente por las fuerzas egip
cias; o si los judíos debieron haber hecho lo
que hicieron para ejercer un derecho y un
deber que el tribunal mundial les confiri6, son
cuestiones que los historiadores' discutirán
durante muchas generaciones. Pero creo que
estoy en lo cierto al decir que ahora no estamos
discutiendo esos asuntos. Los derechos de las
partes, las pretensiones contrapuestas, la opo
sición de derechos han sido debidamente exa
Ininados por' todos los órganos. adecuados de
las Naciones Unidas para juzgarlos y tomar una
decisi6n. Ahora existen hechos comprobados,
originados por esta decisión, que en sieí:e días
han logrado notable reconocimiento interna
cional.

Si entiendo bien la situaci6n, el Oonsejo de
Seguridad está llamado a ejercer su influencia
en favor de la paz basándose en los hechos
políticos comprobados que encuentre. Real
mente ya no e:lill:te la alternativa entre la paz
con partición y paz sin partjción. Se trata de
partición con paz o partición sin paz. Parece
evidente que de conformidad con la Oarta el
Consejo de Seguridad debe preferir la primera
alternativa. La.Oarta dice que "los Miembros
de la Organización, en sus relaciones internacio
nales, se abstendrán de recurrir a la amenaza
o al uso de la fuerza contra la integridad terri
torial o la independencia política de cualquier
Estado..." y, 110 continúa diciendo: "excepto
un Estado. judío o excepto un Estado cuya exis
tencia no agrade a algunas gentes".

Además, parece servir de poco en el actual
estado de cosas el describir como una "mino
ría; rebelde" al único pueblo que ha tomado
medidas efectivas para poner en práctica los
principios de la resolución. de la Asamblea
General. Quienes sientan un precedente de
aplicación .de los resultados de la Asamblea,
y establecen los únicos 6rganos de gobierno y
autoridad en donde de otro modo existiría un
caos total, no merecen el título de "rebeldes".
Ysi la res.oltición de noviembre ha sentado· otro
pret;edente en materia de cooperaci6n entre las
grandes potencias, seguramente todos, inclusive
el representante de Siria, pueden considerarla

,como un éxito.
El Estado de Israel, que solicitará el ingreso

en las Naciones Unidas, considera adecuado a
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sus vínculos universales el hecho de haber sido
el primer Estado al que dieran nacimiento las
Nadones Unipas.

Pero por el mo~ento voy a referirme úni
camente al fondo de este debate, a saber: la
resolución sobre una amenaza a la paz y la
orden de cesar el fuego y suspender todas las
operaciones.

Varios representantes han sugerido durante
el debate la posibilidad de que esta resolución
sea ineficaz y no influya en una lucha que
parece extenderse; que todo podría continuar
como antes, en cuyo caso el prestigio de las
Naciones Unidas habría sufrido innecesaria
mente a consecuencia de haberse desoído su
voz; y que, por consiguiente, sería prudente
que el Consejo de Seguridad desechase cual
quier idea de accióIi positiva y se contentase
con· la resignación fataIísta de las enmiendas
que ha propuesto el Reino Unido.

Teniendo en cuenta lo que, sabemos acerca
de la situación en el Cercano Oriente, no pode
mos apoyar tal punto de vista. En efecto, tene
mos el deber de advertir al Consejo de Seguri
dad del peligro que ello implica para Palestina
y para el propio Consejo. La autoridad moral
de éste no es tan débil como para que su afir
mación sea ignorada; y aun en el caso de que
el Consejo de Seguridad no tuviese más arma
que su autoridad, moral, trataría seguramente
de utilizarla en nombre de la paz. Pero el Con-.
sejo de Seguridad tiene algo más que autoridad
moral, aun sin llegar a la zona peligrosa del
empleo' de la fuerza armada para imponer el
cumplimiento de sus decisiones. Existen artí
culos en la Carta que lo exponen con toda cla-.
ridad. El hecho de que todavía no se hayan
organizado completamente los medios para esta
blecer y mantener ·la paz no puede considerarse
como una excusa para que las Naciones Uni
das no empleen plenamente tales medios de
advertencia, influencia' y sanción que puede
emplear con pleno derecho. No hay necesidad
de anticipar el fracaso por adelantado. Supon
5amos que en efecto existe una ocasión de apli
car con éxito los procedimientos de la Carta
a un conflicto internacional ¿podrían las
Naciones Unidas perder la oportunidad o se
atreverían a perderla? Como explicó ayer el
representante de Colombia [299a. sesión] el
franco reto lanzado al' Consejo de Seguridad
mediante confesiones de invasión, hace más
apremiante su deber, y más fatal la negligen
cia en cumplir con el mismo.

Nuestros informes procedentes del Cercano
Oriente, incluso los de ciertas esferas desde
donde se planea la invasión, nos dan la impre
sión clara de que una acción del ConseJo de
Seguridad produciría un efecto prevel1tivo; y
que la falta de acción podría interpretarse muy
bieJ?-, si no como una invitación, por lo menos
COmo una prenda de impunidad y tolerancia
para la convergencia de las fuerzas invasoras
de Israel desde todos lados. Sería conveniente
considerar el -aspecto negativo y el positivo de .

. la cuestión.

Los efe{;tos de una aCClon valiente y auto
ritaria. .no serían de orden puramente moral o
psiCológico. También se alcanzarían resultados
prácticos itnportantes. Supongamos que ae
aprueba una resolución basada en una ame
naza a la paz, ordenando o todos los bandos'
que "renuncien a toda acción militar hostil".
Supongamos, por ejemplo,. que el ejército de
Tranejordania no renuncie; que, al contrario,
continúe desarrollando las operackmes con que
sus líderes amenazanabiertament.e. Es evidente
que la naturaleza agresiva'de su acción que
daría tan claramente demostrada, que ningún
Gobierno,. y menos un Gobierno representado
en el Conse.lo de Seguridad, tendría derecho o
deseo de reforzar ese e.lército cOn armas y
dinero; porque ese ejército de Transjordania
estaría actuando entonces en· franco desafío a
este ConseJo de Seguridad. Esta resolución
podría, pues, zanjar ese aspecto: particular del
problema, al indicar de una manera perfec
tamente dara donde radica el deber de quienes
buscan la paz. Como sabe el Consejo.de Segu
rida~) creemos que esto ya debería. estar per
fectamente claro. A: pesar de la frecuencia con
que se ha: discutido. aquí esta cuestión, el Reinó
Unido no nos ha explicado nunca cómo puede
conciliarse el deber •primario. del Consejo de
Seguridad de manten~r la paz y la segurida4
internacionales con el envío de refuerzos a un
ejército que aprovechaiodas las oportunidad~
que s~ le presentan para publicar y ejecutar
sUS' amenazas de agr~sión. '

No tengo necesidad de repetir el punto de
vista que hemos expresado anteriormente~ de
que la prueba evidente de un qqebrantarniento
de la paz, y a decir verdad de agresión, está
firmemente demostrada, tanto por los hechos
corrientes como por la propia .confesión de
los atacantes.

Esta tarde quisiera añadir solamente un
comentario con ob.leto de adarar la manera
cómo mecta esta agresión a. Jás normasacep
tadas por la sociedad de cultura moderna. Reci
bimos constantemente· desde el Ministerio de
Relaciones Exteriores· del Gobierno Provisional
de Israel, una lista de 'los objetivos israelitos y
de las regiones que sufren el ataque de los ejér
citos y de la aviación de Egipto, Trans.lorda
nia e Irán. Norm?Jmente no ~aría prove
choso abrumar al Consejo· de Seguridad con .
tales detalles. Pero cuando leo los· nombres de·
los lugares atacados' en este preciso momento
de nuestras deliberaciones, me siento impul
sado a refleJar el cuadro que surge de una
destrucción insensata, injustificada, no provo
cada, y simbólica de un vandalismo terrible.
¿Cuáles son esos lugares? .

La biblioteca de la universidad hebrea está
bajo el bombardeo de la artillería. El pueblo
.ludío mantuvo en el curso de sus andanzas por
el :mundo la tradición de que su actividad inte
lectualera su objetivo y la razón de su orgullo;
y antes de que se construyese una sola casa o
fábrica en la moderna Israel, en 1918, mien
tras resonaba todavía 'el estruendo de la batalla
cerca de Jerilsalén, el eminent~ ·Presidente del
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Gobierno' ProVisional de Israel colocó la pri
mera· piedra-de, .esa biblioteca universitaria,
como prenda de ·la fe en los valores sobre los
cuales. tiene' que erigirse una nueva: sociedad.

El Instituto del Cancer del Centro Médico
Hadassah está bajo el fuego de la Legión Arabe.
En tres déca.das,Palestina se ha transformado
de un foco de· enfermedades en uno de los cen
tros de salubridad· mundial y el centro médico
Hadassah se yergue como un símbolo supremo
de 10· que ha conseguido realizar esa tradición
méclica que los judíos han seguido desde los
tiempos medioevales. El director de es~ insti
tuto del cáncer y sus colegas especi~1istas fueron
quemados vivos en un· convoy por los soldados
de la .Legión Arabe en uno de sus anteriores
esfuert:os -hacia 10 que el representante de Siria
llamó ayer "pacificación" [299a. sesi6n].

_Los dos aldeas de Degania situadas en el
Valle del Jordán se hallan ahora bajlJ el ata
que destructor de las unidades iraquesas y,
desde luego,de la ubicua Legión Arabe. Un
pueblo eXpresa su cultura por sus innovacio
nes así como por sus tradiciones; y una gene
ración'moderna de judíos ha ,desarrollado en
esos pueblos colectivos. una forma de vida colec
tiva basada en los principios de cooperación
social' dentro de Un marco' de libertad indivi-

. dual.
'Mientras tanto, en este mismo momento, el

ejército egipcibdirige el fuego -de su artillería
contra Mekerot 'osea ,contra los acueductos
recientemente instalados en el Negeb. "Negeb"
significa, lugar seco. Después de incont~¡J)les cen
turias, este deSierto fué redimido del azote de
la sequía mediante la audacia casi desesperada
de' sus primeros colonizadore.~. Las' aldeas ára
bes situadas a lo largo de los acueductos y las
tribus beduínasque se mueven hacia el norte
en dirección al llano de la costa, comparten
estas fuentes de agUa recientemente descubiertas.
El ejército egipcio, a pesar de su entusiasmo por
extinguir.incendios, no quiere que. fluya agua
alguna por los· lugares secos.

Jerusalén es Un símbolo tanto -de la antigüe
dad como del progreso moderno. La Legión
Arabe ataca ambas cosas ya que en un comu
nicado publicado en Amman el 18 de mayo, los
jefes de la Legión Arabedicen:"Dos de
nuestrosdestac¡nnentos se han abierto paso
hacia el distrito judío de la vieja ciudad.
Nuestra artillería está bombardeando -ahora los
nuevos-distritos judíos de Jerusalén".

No hay que culpar a los soldados de la
Legión' Arabe. En veinticinco años. de régimen,
el rey Abdullah nunca, les concedió el beneficio
de un hospital, un instituto, o una universidad
hasta que, en persecución de sus exaltadas
ambiciones, les lanzó a esta aventura. Y a
medida que sus tropas avanzan para bombar
dear el Monte Scopus, para asolar Degania y
para convertir en ruinas la antigua y la nueva
Jerusalén, nos preguntamos cómo pueden, quie
nes mandan, financian y equipan dichas' tro,.
pas mantener su dignidad, mediante la convic
ción de perseguir un fin legítimo que es la
única justificación -de-los actos militares.

No cabe duda que esas fuerzas de la Legión
Arabe serán expulsadas de Degania y Meke
rot; ni de que el Monte Scopus ~erá libertado
de su intrusión para proseguir nuevamente sus
labores médicas y didácticas. Y el rey Abdullah
no tendrá Jerusalén. Muchas naciones y pue
blos, además de lo~ judíos,· han cont.';'buído a
la resurrección de la Ciudad Santa en el período .
del esclarecido régimen cristiano que siguió a
su liberación por lá.5 fuerzas británicas, hace
treinta años. Hoy, por primera vez en muchos
siglos, Jerusalén posee instituciones, edificios e
instalaciones dignos de su nombre. Aparte del
desarrollo urbano judío, la, ciudad ha sacado
provecho de !ás instituciones creadas por la
iniciativa pública y privada de muchos países,
principalmente en el Reino Un::do y en Fran
cia.

Ahora tenemos la aport'ación del rey Abdu
llah: el rugido de los obuses dejando en ruinas
indistintamente sus antiguos santuarios y sus
:;--esidencias módernas. Creemos que esta aporta
ción no le confiere ningún título para gober
nar Jerusalén. ¿Con qué derecho se puede hoy
bombardear Jerusalén? ¿Quién desea realmente
pagar por esos bombardeos? Será para siempre
un motivo de orgullo el que los representantes
judíos hayan concurrido tan a menudo' aquí.
tanto en momentos de éxitos militares árabes
como de éxitos judíos, y hayan implorado de
las Naciones Unidas que salven a Jerusalén.
Nosotros les imploramos ahora que 10 hagan,
y éste es el significado de la respuesta que he
leído esta mañana [30hz. sesi6nJ.

El Consejo de Seguridad, al enfrentarse con
los .aspectos concretos de esta agresión, debe
ría . interpretarla no sólo como una violación
de la Carta sino como un atropello de todas
las leyes y principios sagrados y mallJestaciones
de la cultura y del progreso de Palestina durante
las últimas décadas.

Los principios que hemos expuesto previa
mente, concernientes a una orden de cesación
de hostilidades son bien conocidos. No han
cambiado. Apoyamos la idea de que cesen las
hostilidades; apoyamos la idea de que cesen
todas las operaciones. Pero aceptamos esto en
las mismas obvias condiciones anteriormente
expresadas, a saber, que la orden de cesar el
fuego fíea cumplida por todas las fuerzas árab~s
empeñadas en ataques o que estén preparán
dose para ~tacar. Evidentemente no puede
haber una orden de cesar las hostilidades por
parte de los judíos si úno o dos ejércitos árabes
la cumplen y otros no. Nadie sostiene, desde
luego, las virtudes de_ una orden unilateral de
cesar. el fuego y el principio de suspender todas
las operaciones tal corno nosotros lo entendemos,
excIuve también la salida ulterior de fuerzas
armadas de los límites de los Estados vecinos.

Solamente agregaríamos que una orden de
cesación de hostilidades es por su propia natura
leza, un acuerdo .provisional que tiene que ir
seguido inmediatamente de una serie de medi
das de carácter más permanente para asegu
rar la paz, medidas' en cuya negociación, el
Mediador y la Comisión de Tregua pueden
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desempeñar un papel primordial. Estoy autori
zado para prometer ~ Mediador la plena c~op:
ración de las autorIdades del -Gobierno ProvI
sio~al de Israel en su trabajo. Que nosotros
sepamos, siempre que la_ Comisión de Tregua
ha solicitado una entrevista con los represen
tantes judíos, la ha obtenido, y por otra parte,
el oficial de enlace se halla constantemente a
la disposición de la Comisión de Tregua.

El representante de Siria ha preguntado ati
nadamente: ¿Qué seguirá a una orden de cesa
ción de hostilidades? En nuestra opinión, una
orden de tal índole, en las circunstancias actua
les, tendría que ir seguida naturalmente de la
eliminación de condiciones que favorecen la
guerra, incluyendo la toma .de disposiciones
para la retirada de las tropas mvasoras extran
jer::ts, -el traslado simultáneo de todas las fuer-

I zas armadas a los territorios de sus respectivos
Estados: y el otorgamiento de facili.dades para
el regreso a su patria de todos aq~e~os que la
hubiesen abandonado allte el pamco de la
prupaganda o de la guerra. _Si se cumplen todas
estas cosas, después de la orden de cesar las
hostilidades podría muy bien establecerse una
paz permanente. En caso contrario, la: situa
ción sería inestable. Sin embargo, debe darse
primero la orden de cesar el.fuego como punto
de partida para dictar meaidas más perma
nentes destinadas a establecer la paz entre el
Estado de Israel y sus vecinos.

Nos parece que se presentan dos alterna
tivas ante el Consejo de Seguridad: o elevar
su voz para impedir la guerra, o caer en un
silencio virtual que pudiera muy bien inter
pretarse como una invitación a la guerra. Los
pueblos .del mundo árabe tienen ante sí. dos
soluciones o alternativas; establecer relaCIOnes
de armonía con el nuevo vecino cuyos intere
st;s e ideales piden a gritos esta armonía o
empeñarse en un largo, costoso y estéril intento
de destruir o entrometerse en el Estado de
Israel, intento que inevitablemente fracasaría,
que absorbería las mejores energías de los pue
blos árabes y les alejaría del renacimiento social
y cultural a que ahora los llama su destino.
Algunos de nosotros, en nuestro lado, acari
ciamos la idea de la cooperación entre el
Estado de Israel y el mundo árabe, libre de
toda contrariedad y del estrépito de la batalla~

porque sabemos que tal cooperación es la
cooperación de· mayor importancia para el pro-
greso de ambos pueblos libres. •
- El Consejo de Seguripad al requeI1r que

rem.e la arm9nía entre los dos pueblos, prohi
biéndoles guerrear entre ellos, puede desem
peñar un papel cardinal en la pronta realiza
ción de aquel ideal.

En este momento se vuelve a utilizar el
sistema de interpretación sucesiva.

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
tengo en 1a lista ningún otro orador inscrito.
Vamos a pasar a la votación del proyecto de
resolución presentado por la delegación de los
Estados Unidos de América [documento 8/749].
Como ya indiqué esta mañána J301a. sesi6n]

votaremos sucesivamente sobre los diferentes
párrafos del proyecto. Invito al representante
del Reino Unido a que indique en cada uno
de _los párrafos las adiciones o modificaciones
que desea presentar en forma de enmiendas.

Naturalmente, primero pondré a votación
las propuestas de enmienda que se hagan.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Como cuestión de orden,
me permito observar que en el documento S/755
presentado por mi delegación hay tres enmien
das que por su naturaleza constituyen adicio
nes al proyecto _de resolución de los Estados
Unidos, y una que propone cambiar 'o substi
tuir el texto de un determinado párrafo de la
propuesta de los Estados Unidos de América.
Los párrafos 1 y 4, así como el último, son
adiciones y el tercer pálTafo sugiere un cambio
o substitución,

Con respecto a las adiciones, el primer pá
rrafo de mi propuesta debería entrar en realidad
en el preámbulo, y en este documento, en el
que he tratado de combinar las enmiendas con
el original de la propuesta de los Estados Unidos
de América [documento 8/749J, se verá que.
este párrafo aparece en primer lugar. No sé si
el Presidente decidirá que examinemos en pri-_
mer lugar el texto de los Estados Unidos de
América y luego mi enmienda, que en un punto
sugie:r:en un cambio. y que consideremos luego
las adiciones, o si abordaremos las adiciones en
el or·.~en en que están en el documento presen
tado lJor mi delegación. Si se adopta este último
procedimiento, examinaremos en primer lugar
el primer párrafo del documento presentado por
mi delegación. _

El PRESIDENTE (traducido del francés): Se
guiremos el segundo de los procedimientos que
acaba de indicar el representante del Reino
Unido, es decir que discutiremos el primer pá
rrafo del proyecto de resolución de la delega
ción de los Estados Unidos y consideraremos
como enmienda el primer párrafo del texto· pro~
puesto por el Reino Unido [documento 8/755J.

Comencemos, pues, por el texto que en el
proyecto del Reino Unido dice así:

((El Consej(lde 8eguridad~

((Considerando el cambio habido en la situa
ción jurídica de Palestina como consecuencia
de la terminación del Mandato, y la necesidad
de esclarecer más esta aituación;"

S:c. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Los Estados Unidos
se verán obligados a abstenerse con respecto a
este párrafo adicional por las siguientes razones:
la propuesta de los Estados Unidos es sLmple
mente la de hacer cesar las hostilidades. No se
relaciona en ninguna forma con el aspecto
político implicado en el párrafo adicional que
ofrece la delegación del Reino Unido. Si acep
táramos esta enmienda, ¿qué efecto ten~ría en
la orden de cesación de hostilidades? ¿Nos ayu
daría a que cesase el fuego? ¿Haría más difícil
su aplicación? La delegación' de los Estados
Unidos estima que la adopción de esta enmien-
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da haría intervenir un elemento que podría ori
ginar un '~tardo y hasta evitar completamente
que cesasen las hostilidades.

Hoy hemos ya oído algunos argumentos muy
eruditof; respecto al problema jurídico aquí im
plicado y no tratamos' de resolver este asunto.
Creo que si nos ~mpeñamos en este debate
Jerusalén podría caer, y hasta ser borrada del
rr.~apa antes de que pudiéramos terminarlo. Por
consiguiente la delegación de los Estados Unidos
se abstendrá.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Quisiera simplemente recor
dar 10 que dije el otro día cuando propuse esta
idea [296a. sesión]. Dije: "mi Gobierno quisiera
que se agregaran a la resolución algunas dls
posidones para que se haga un estudio completo
de la situación jurídica actual de Palestina. Esto
no quiere decir, por supuesto, que mi Gobierno
desee que se aplacen las medidas previstas en
las otras partes de la resolución". '

Otros miembros del Consejo de Seguridad
han indicado su deseo de que se incluya en la
resolución una disposición de esta naturaleza,
y por eso pensé que este párrafo que ahora
examinamos constituía el mejor medio de res
ponder a este deseo.

Sr. EL-KHOURI ,(Siria) (traducido del in
glés): Mi opinión es opuesta a la que acaba
de expresar el representante de los Estados Uni
dos. Estimo que. si se incluye este párrafo, se
ayudaría mucho a la conclusión de la tregua
que ahora discutimos, porque daría seguridad
a las partes interesa~as de que se tomarí~ en
cuenta el aspecto jurídico de la cuestión; esto
les daría cierta satisfacción y confianza en que
el Consejo de Seguridad abordaría este asunto
con justicia y legalidad. En estas conpiciones
podrían aceptar la orden de cesar el fuego y
otras propuestas de tregua esperando con con
fianza que acab8Iá por llegarse a una decisión
justa. Creo que este es un buen párrafo y que
convendría agregarlo. Ayudaría muchísimo.

Sr.. LÓPE¿ (Colombia) (traducido del in
glés): Con respecto al texto original del párrafo
que estamos discutiendo, quisiera decir que se
aplica únicamente, a las operaciones militares,
y tal vez el representante de los Estados. Unidos
de América pudiera aceptar una enmienda,a la
redacf.Íón del párrafo. Ahora este párrafo dice:

"Considerando que las resoluciones anteriores
del Consejo de Seguridad referentes a Pales
tina..••".

, Esto se aplica a tod~ las resoluciones. Si este
párrafo se aplica únicamente a las operaciones
militares debería decir:

"Considerando que todas las resQluciones a~
teriores del Consejo de Seguridad relativas a ia:;
operaciones militares en Palestina nO han sido
cumplidas y que -se están desarrollando y se pro
siguen tales operaciones .. ;".

Esta no es una redacción exacta, pero podría
darse esta idea en fOrrr',a diferente.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Entendía que no está
bamos examinando el primer párrafo del texto
que figura en el documento S/755.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
efecto, he pedido que examináramos primero
la enmienda británica que consiste en una adi
ción al primer párrafo del texto de los Estados
Unidos. Si el representante de Colombia 10
desea, pediré al representante de los Estados
Unidos que responda más tarde a su observa
ción cuando lleguemos al párrafo considerado.

¿Hay otras observaciones?

Mahmoud Bey FAWZI (Egipto) (traducido
del inglés) : Quisiera manifestar, con todo res
peto, que estimo que no hay razón para que
nadie se oponga a un' estudio más a fondo de
la situación de Palestina. Por nuestra parte,
no tenemos ninguna duda, pero parece que
algunos vacilan y otros están absolutamente
convencidos de que la situación de Palestina no
es la que la delega,ción egipcia y otras creen
que es. Por estas razones sostengo que la enmien
da del Reino Unido debería aprobarse especial
mente porque no suspende ni retarda nada y
no lesiona los derechos de nadie.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Pongo a votación la enmienda propuesta por
la delegación del Reino Unido que consiste en
la adición al principio del texto del siguiente
párrafo:.

ctConsiderando el cambio habido en la situa~
ción jurídica de Palestina como consecuencia
de la terminación del Mandato, y la necesidad
de ~sdarecer más esta situación;"

Se procede a votación ordinaria; hay 6 votú.
a favor, ninguno en contra y 5 abstenciones.
La enmienda queda desechada, por no haber
recibido el voto afirmativo tie siete miembros.

Votos a favor:
Argentina
Bé1gi~a

Canadá
China
Siria
Reino Unido

Abstenciones:
Colombia
Francia
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Estados Unidos de América

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pa
samos ahora al primer párrafo de la resolución
de los Estados Unidos. Si no (~stoy equivocado, "
no hay enmiendas. He aquí el texto:

«Considerando que las· resoluciones anteriores
del Consejo de Seguridad referentes a Palestina
no han· sido cumplidas y que se .ti3tán desa:rro
llando operaciones militares en- Palestina;"

Antes de someter a votación este párrafo, pido
al representante de los Estados Unidos de Amé
riE;a' que nos cLiga si tiene que preSentar alguna
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observación -respecto a la declaración hecha
hace poco por el representalJ.te de Colombia.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La delegación de los
Estados Unidos no ve claro por. qué sea nece
sario agr-egar el adjetivo "militar" como ha
propuesto el representante de Colombia. Tal
como lo interpr~tamos, este párrafo, en su forma
actual es una exposición de hechos y no se
limita'a los aspectos militares. En distintas oca
siones hemos hecho variacs peticiones y ninguna
de ellas ha dado resultados. Por consiguiente si
no se da ninguna buena razón para limitar el
alcance de este texto, deberemos co:nservar la
redacción actual.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del in
glés): Hice esta proposición inmediatamente
después de hacer oído la declaración del re
presentante de los Estados Unidos de América
en el sentido de que se aplicaba únicamente a
las operaciones militares;. sin embargo, acepto
que no se cambie el texto.

El PR~SIDENTÉ (traducido del francés): Pon
go a votación el texto que acabo de leer.

Se procede a votación ordinaria. El primer
párrafo del jJroyecto de resDlución de los Esta
dos Unidos de América es aprobado por una
nimidad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pa
semos ahora al segundo párrafo del texto pro
puesto por !os Estados 'Unidos de América, .que
no ha sido objeto de ninguna enmienda. .

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra,:"
ducido del inglés): No he presentado enmiendas
a este párrafo que, como se verá, !,lo consta en
dpr'.)yecto que he presentado; con esto he que
rido indicar que no puedo aceptarlo. No pu~do

aceptarlo y no puedo votar en su favor.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(tradutido del inglés): El párrafo de que .se
trata es el siguiente:

"Comprueba que la situación de Palestina
constituye una amenaza a la paz y un que
braritamiento de la paz conforme al sentido. del
Artículo 39 de la Carta;"

Durante el breve período que hemos dedicado
a considerar este proyecto de resolución, la
Comisión de Tregua y otras personas nos han
informado acerca •de nuevos acontecimientos,
se han .' hecho'aquí algunas déclaraciones por
'representantes de Estados miembr.os y de otros
Estados, hemos. recibido un mensaje del rey
Abdullah y nos han negado. por ~tros medios
informaciones en la$ que se insiste en un hecho
que ha debido ser evidente ,para todos nosotros
todo el tiempo, a. saber,que l;l situación de
Palestina no es únicamente' una amenaza a
la paz sino un quebrantamiento de la paz, de
carácter muy grave. '., .. . .. ' . " .

Hasta ahora no me he referido nunca al
aspecto del problema relativo ,a lasconsecuen
ciasde estequebrantamient{), quiero decir con
ello· a sus repercusiones .en la vida ifilemacio-
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nal; pero 'ha llegado el momento en que estimo
que no podemos pasar en silencio el carácter
jllltf. lacional de este quebrantamiento de 'la
paz, Probablemente las pruebas más importan
tes y mejores que tenemos al respecto se encuen
tran en el hecho de que los países cuyos ejér
citos han invadido Palestina reconocen que
están haciendo la guerra. '

Sus declaraciones constituyen la mejor prueba
que tenemos del carácter internacional de estas
agresiones. La resolución no hace ninguna men
ción de la agresión. Esta palabra no ha sido

.inc1uíi:la en el texto, pero se encuentra en las
dec1araciones de esos alITesores. Confie.san fran
camente que su tarea ~n Palestina es de orden
político. y que están allí con objeto de estable
cer un Estado unitario. La declaración de que
están allí para nevar la paz es muy curiosa en
vista de que' están haciendo la guerra. Lamen
tamos que esta actitud está caracteriiada, ,en
lo que se refiere al rey Abdullah, por cierta
rebeldía frente a las Naciones Unidas y al Con
sejo de Seguridad. Nos ha enviado una res1!>uesta
a nuestras preguntas. Estas preguntas le fueron
dirigidas como soberano que ocupa tierras fuera
de las de su dominio y le .fueron 'dirigidas
por el 'Consejo de Seguridad, que es un orga
nismo internacional ·con poderes para 'hacer
preguntas de esta naturaleza. Como se puede
ver en la página 2de1 docuttlento S/760, cuya
primera páginaconuene las preguntas, :.en una
respuestaclirigidaal Presidente del Consejo
·de Seguridad:respondea las preguntas en la
siguiente forma: ..

"Deseo -llamar su atenei6n sobre, el hecho de
que el Gobierno de los Estai:losUnidos de Amé
rica, autor de la propuesta .de •. dirigir 1~ pre
guntasque ine ha co~unicado usted, no ha
reconocido aún al Reino HacheInita.de .Tra,ns
jord~mia, a pesar de que durante' Clos ,años este
último ha reunido todas las condiciones nece"
sarias para .. este reconocimiento;. por . el .con
trario,. el Gobierno de los .EstadosUnidos.de
América. hp. reconocido al llamado Gobierno
judío. en pocas horas, no. obstante la· ausencia
de factores que pudieran motivar· este .reco-
nocimiento. . .

"Quisieraiguahnente señalarqueelConsejo
de Seguridad- se., ha. negado. en diversas . oca
-siones a recomendar a la .~amblea General la
admisión de 'Transjordania en las Naciones

. Unidas.

"Por consiguiente,miG<)bierno estiína que
no ha Jugara contestarlas preguntas que se
.le •han dirigido."

. (Firmado)' FAWZI AL MULKI
Ministro de Relaciones Exteriores.

La actitud de rebeldía de ~arespuestac.órt

tra el· Oonsejo de Seguridades la mejor prueba
del propósito ilegal de~teGobiernoal invadir
Palestina con fuerzasa'rmaldas y 'hacer la
'guerra en ~epaís.Estaes uílaacdón contta
la paz y no en favor de la paz. Es unainva-
.sióncon ,unpropásito definido.' •.



El :represl;lntante. de Suia declaró [299a. de Palestina y ha dado aviso al respecto a los
sesi6n] que este acto y los actos de los otros barcos extranjeros.
cinco ejércitos son conformes a las disposiciones ¿No es esto un asunto internacional? Es ele
de la Carta; que son actos de una organiza- mental que al proclamar un bloqueo sereivin
ción regional cuyos ejércitos avanzan en Pales- dican los derechos de beligerancia.'El ejercicio
tina por. inyitación de la mayoría del pueblo de los derechos de beligerancia depende de la
de ese país, que, según se dice, carece de existencia de una guerra, sea internacional o
Gobierno. Por consiguiente,. reconoce el carác- civil. La reivindicación del ejercicio del dere
ter int~~~t'i{'lnal de esta actividad, cualquiera cho de beligerancia se apoya forzosamente en
que sea su naturali:¿~ Se ha adentrado en la el reconocimiento de la beligerancia de la parte
Carta de las Naciones Unida,¡;, qu!:' es una contraria.
Carta internacional, y para justificar esta inva- No me propa~go por ahora discutir la grave
sión ha creído conveniente señalar los Artíeu- cuestiÓn inip!kit~- en esta reivindicación. Tam
los 51 y 52 de la Carta. No se refirió, encam- poco trato de discutir aqui, i ±~!a, la validez
hio, .. probablemente. por inadvertencia, a ese del blüqueo que ha sido proclamado. Bl men
Artículo de la Carta que muestra que este acto ciono la proclamación del bloqueo que se pre
de la organización regional q\le, interviene en tende aplicar a los navíos ex~ranjeros en la
Palestina es contrario a .las disposiciones de la costa' de Palestina es únicamente con el pro
Carta y estrictamente ilegal. El representante pósito de agregar otro elemento de prueba para
de Siria no hiZo· referencia al Artículo 53, que demostrar el hecho de que existe una amenaza
entre otras cosas dice: a la paz y un quebrantamiento de la paz. Es

".... Sin embargo, no se aplicarán medidas imposible sostener que los barcos extranjeros
coercitivas en virtud de acuerdos regionales o que se encuentran en la costa de Palestina están
por organismos regionales sin autorización del sometidos al ejercicio de los derechos de beli
Consejo de Seguridad, salvo que contra Esta- gerancia y pretender al mismo tiempo que no
dos enemigos, según se les define en el párrafo 2 hay amenaza a la paz o quebrantamiento de
de este Artíc1.l1o, se tomen las medidas dispuestas la paz en· el sentido del Artículo 39 de la
en virtud del Artículo 107 o en acuerdos regio- Carta. Esto es tan absurdo como alegar que
nales dirigidos contra la renovación de una esos cinco e'.iércitos están allí para mantener
política de ... agresión de parte de dichos Esta- la paz cuando están haciendo una guerra san-

dos, hasta tan~o que a solicitud de los Gobier- gri~?~~n toda sinceridad se proponen mantener
nos ulteresados quede a cargo de la Organiza-
ción.la responsabilidad de prevenir nuevas agre- la paz, ¿en qué les pu~de perjudicar la apro
siones de parte de aquellos Estados." bación de este proyecto de resolución? En nada.

Si tal fuera su verdadero objetivo, podrían cum
Los Estados· considerados en .. el párrafo ante- plir sus obligaciones. Todos saben que si este

rior: son los . Estados enemigos. Naturalmente proyecto; de resolución fuese adoptado por el
no 'se trata de eso· ahora. Consejo de Seguridad tendría fuerza obligato

Por consiguiente'tenemos la prueba inás ter- ria. ~sto constituiría una· conclusión, una deci
minante de .la violación internacional del dere- sión del Consejo de Seguridad, y todos los
cho: la confesión de quienes están cometiendo Miembros de las Naciones Unidas estarían liga-

,estavioláción. dos por ella y obligados a mantener a Abdullah
N'o\esnecesariodetenerse a dilucidar la situa- en stipaís; en efecto, comprobamos que el

ción jurídica de Palestina. con objeto 'de que .el párrafo 5 del Artículo 2 dice:
Consejo· de Seguridad apruebe una resolución
en.caminada.arllcer cesar elfuego. Por consi- "Los Miembros de la Organización presta-

guientenoinsistiremos.en ningún punto de vista :~~i6~' ~~~ t~~~z~la~~~:n~~~:d~ ~~~lq~~~~
ac.erca de la situación jurídica. Pero es per-
fectamente evidente para todos que las partes Carta, y se abstendrán de dar ayuda a Estado
dePillestina. que están gobernadas de ¡acto por alguno contra el cual la Organización estu
el Gobierno .• Provisional d~ Israel no forman viere ejerciendo a~ción preventiva" - esto es
·Parte.delaorg~~ciónregional de.1a que ha lo que dice- '~o coercitiva".
.hablad~el·representante .•.. de ... Siria. Por >consi- El párrafo 6 dice:
guient~,no .se .• trata de .un esfiJ.erzo de.c90pe- "La Órganización hará que los Estados· que
raci6:ncomoelque <quisiera hacernos creer. Se no son Miembros de las Naciones' Unidas se
trata de un acto rlehostilidadrealizado por un conduzcan de acuerdo con estos. principios en
gtupo,poruná. coalición,pot una región .-- la medida que sea. necesaria para mantener
puedellalllarse~ si ustedes quieren, organiza- la paz y la seguridad internacionales."
ciónregional-dirigido contra una·comunidad
organizada que por lOlllen.0s sostiene .ante Examinemos ahora el Artículo 48. Se aplica
nosotros que es un Estado~ No tenemo&· que a· todos y. cada uno de los Miembros de las
decidir aquí aies o no es un Estado. Todo lo Naciones Unidas si el ConseJo de Seguridad
que teneInosque ·.·considerar· es ... 10 que . está r~oPi:t:~~roÚ:~os~e ~~:~l~~r~:~~~u:~~i~~

'sllcecliendoenPalestina;
. ..... Peroe~ nuestra opinión, aquí hay algo extre- El Artículo 48 dispone que:
rqadmnenteimportante. Se nos informa que el "Laacci6~ requerida para llevar a cabo las
G?1>ierno de Siria, de acuerdo con los Estados decisiones d~IConsejo de Seguridad para. el
de IaLigaArªbe,ha proclapladoeL,bloqueo mantenimiento de la paz y 1aséguridad inter-~
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nacionales será ejercida por todos los Miem
bros de las Naciones Unidas o por algunas de
ellos, según lo determine el Consejo de Segu
ridad.

"Dichas decisiones serán llevadas a cabo por
los Miembros de las Naciones Unidas directa
mente y mediar.i:e su acci6n en los organis
mos internacionak;; apropiados de que forman
parte."

Este proyecto dé resoluci6n señala directa
mente a ciertos Miembros de las Naciones Unin
das y les pide que cesen el fuego.

Pero, ¿c6mo se aplica el Ar'dculo 25 a los
:Miembl'os de las Naciones Unidas? Leáillos1o;

"Los MiembiüO d.;: hs Naciones Unidas con
vienen en aceptar y cumplir las dec':'"iones del
Consejo de Seguridad de acuerdo con esta
Carta."

La desobediencia a las decisiones dd Con
sejo de Seguridad ocasiona ciertas consecuen
cias. No es necesario tomar inmedial:ámente
medidas invocando el Artículo 41 oel Artí
culo 42. Existen otras sanciones contra la deso
bediencia a las decisiones. Por cons guiente,
como no es 16gicamente posible que ha~!a diver
gencia de opini6n acerca de la existencia de
una amenaza contra la paz, o de qhe la paz
ha sido perturbada, o acerca del cará .:ter inter~

nacional de este hecho, el Consejo de Seguridad
debería ocuparse de esta situación el virtud de
sus obligaciones C\)nsignadaS en el Artículo 1:

"Los prop6sitos de las Naciones Unidas son:
"1. Mantener la paz y la seguridad interna

cionales y con tal fin: tomar medirias colectivas
eficaces" .- medidas colectivas eficaces y no
medidas vanas, no seguir aplicando ·las que
hemos comprobado que no producen efecto y
que según ya hemos convenido por mayoría
de votos han sido burladas y no han sido toma
das en cuenta - sino "tomar medidas colec
tivas eficaces para prevenir y eliminar amena
zas a la paz y para suprimir actos de agresi6n
u otros quebrantamientos de la paz," etc.

¿C6mo podría el Consejo de Seguridad justi
ficarse ante la conciencia mundial si se niega
a tomar estas medidas? ¿No sabe todo el mundo,
así como nosotros, lo que sucede e.."'1 Palestina?
y nosotros estamos ante un deber, que la Carta
nos impone, de reconocer este hecho. ¿Pode
mos negarnos a hacerlo? Esta es lacuesti6n.
¿Podemos negarnos a hacerlo?

Sir Alexander CAOOGAN. (Reino Unido) .(tra
ducido del inglés): Después del muy elocuente
discurso del representante de los Estados Uni
dos .de •América vacilo en pedir al señor .Pre
sidenteque me permita decir unas cuantas
palabras.. .

EI·otro día [296a. sesi6n] expuse con cierto
detalle el punto de vista de mi Gobierno al
respecto. Este punto de vista no ha cambiado
y por consiguiente no necesito repetir lo que
entonces dije. Estimo que puedo decir que. mi
Gobierno se da cuenta de lo que hacen las
partes interesadaS en Palestina,. al menos en

IIIbltt~fiJJ~!I1i~.:¡¡-';;;";.t;.,<

la medida en que está informado. Se trata de
saberc6mo hacer frente a la situaci6n.

Mi Gobierno vacilaría en invocar· el Artí
culo 39 de la Carta y estima que los miembros
del Consejo de Seguridad deberían igualmente
vacilar antes de illvocarese artículo a menos
que estén preparados a emplear eventualmente
la fuerza, incluso, si es necesario, hasta el envío
de fuerzas armadas a Palestina. ¿Podrían lograr
esas fuerzas armadas lo que no consiguieron
las fuerzas del Reino Unido durante los últimos
25 años o más? ¿Estaríamos más· cerca de una
soluci6n en caso de enviar esas fuerzas? A mi
juicio, sería equivocado qu.e un miembro del
Consejo de Seguridad invocase el Artículo 39
a menos de estar resuelto a tomar todas las
1.1edidas previstas por el Capítulo VII de la
Carta.

Me ha parecido que la opini6n general del
reciente período .extraordinario de sesiones de
la Asamblea General se inclinaba a que iniciá
semos nuestras actividades por la vía de la
tregua y de la mediaci6n. Es cierto que desde
la clausura del período de sesiones la situaci6n
en Palestina se ha agravado. Indudablemente
la situación se ha agravado aunque su natura
leza sigue siendo la misma. Pero no creo que

.lo sucedido haya. sido una sorpresa para la
mayoría de los miembr.os· de la Asamblea Get:le
ral. Por nuestra parte, seguimos pensando que
lo mejor es buscar soluciones fundadas en la
tregua. Por débil que sea, existe la esperanza
de que bajo la presi6n de los sucesos, . esta vía
puede conducirnos a un arreglo definitivo de
este problema.

El PRESIDENTE (traducido del francés) :
Todavía hay dos representantes inscritos que
han pedido la palabra. M:e permito·recordar
que la discusi6n general ha terminado ya y
les pido, en cOIlllecuencia, que presenten obser
vaciones con la mayor· brevedad .que estimen
oportuna.

Mahmoud Bey FAWZI (Egipto) (traduoido
del inglés) : Estoy completamente dispuesto .a
ser breve, como ha pedido el Presidente. En
todo caso,no podré jamás esperar ser un ora:":
dar' tan elocuente como e! representante de los
Estados Unidos, que hace tln momento nos
ha brindado una· buena e. instructivacarttirlad
de los tesoros de su desbordante elocuencia.
Hasta me. abstendré # de citar la. Carta, Artículo
por Artículo, y prolongar así indefinidamente
la discusi6n.

El representante de los. Estados Unidos •. ha
calificado .a' Egipto - y 'creo que también a
otros Estados árabes-.-· de "agresores". Ha
descrito las medidas tomadas .por .ellos ..en
Palestina como "invasi6n". Creo que . todos
estamos de acuerdo en que estas son palabras
indudablemente muy· fuertes. Estimo quecalifi·
carde agresor o de invasor a un Miembro de
las Naciones Unidas es· prácl.Ícamente· la más
grave acusación que puede lanzarse contra un
Miembro. Indudablementeesutl asunto' muy
grave.
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. Cuando el representante de los Estados Uni
dos intentó designar momentáneamente la víc
tima de la agresi6n> todo lo que pudo decir
es. que se trataba de una comunidad organizada '
que afirmaba ser un Estado.

En .una declaraci6n precedente expresé la
esperanza de que se adoptaría el tercer párrafo
de la enmienda del Reino Unido, pero algunos
miembros no juzgaron útil que se dilucidara más
la situaci6n jurídica de Palestina. Por consi-

. guiente, nos . tropezamos una vez ro ,is con la
dificultad de saber cuál es la' situaci6n jurídica
actual de Palestina. Mientras' no exista un
acuerdo con respecto a este punto,¿~6mo puede
decirse eirouena lógica y a la luz dé ia Carta
que un Estado ha violado el territorio de otro
Estado?

Por nuestra parte, lo he dicho muchas veces
y me apena tener que repetirlo, sostenemos que
toda Palestina es un Estado independiente cuya
soberanía pe¡1enece a supoblaci6n legítima.
Estapoblaci6n nos ha invitado a que le ayude
masa restaurar y mantener el orden dentro de
sus propias fronteras. No hemos llegado allí
en modo alguno como invasores, como agre
S'lres ni aun 'como intrusos o huéspedes indesea
bles.• Senos necesita allí .para cumplir una tarea
útil y constructiva que las Naciones Unidas,· por
una·u otra raz6n,no 'han podido realizar.

Sostuve el otro día en el Consejo de Seguridad
que.' si al ir a apagar el incendio de. una casa
de nuestro, vecino, no se nos da las gracias por
dichoactó, .al menos no se' nos debe reprochar
[292a. .tesión]. Ahora se nos hacen esoS repro
chesl1amándonos agresores e invasores. Esto es

,verdaderamente grave.
Tengo tal vez una pequeña sorpresa para

todos los ,miembros. reunidos alrededor de la
mesa del Consejo de Seguridad. Ha habido agre
si6n.;. ha habido invasi6n. Pero la sorpresa ter
minaaquí,poI'que::. declaro y afirmo que esa
agresi6n y esa inv.\Uli6n han sido perpetradas y
continúan perpetrándose por el sionismo mun
dial. El sionismo mundial está trabajando contra
la paz en el Oriente Medio, está tratando de
cortarenJlor la vida. del nuevo Estado de Pa
lelltina, que comprende a toda Palestina., Lo
qqeEgipto y .los .otros. Estados árabes están
realizando en Palestina es una labor saludable,
sana y .,ordenada y .no .un acto político.

E!representartte de los Estados Unidos en
Su muy docto discurso ha dicho" que nosotros,
los Estados .árabes, estamos realizando una gue
rra mientras pretendemos trabajar por 'la paz,
o algo parecido;' tal vez no repita .. exactamente
sus palabras. ¿C6mo hay qU(\ tI'atar a esos que::
yo llamo agresores, a los que perturban el orden?
He, vivido .bastante tiempo en Nueva York
yen los Estados Unidos para saber que en
caso 'de perturbación. del orden, ,o cuando· existe
un incendio, eLcuerpo de bombeflOso el de
policía no se dirige hacia esos luga:res llevando
ramos de florC$. Se dirige a esos lugares con los
medios necesarios para extinguir el incendio

.oeon los medios· necesariospararesta})lecer el
orden.

Sise nos llam6 para poner fin a los des6r
denes de la naturaleza que he mencionado al
Consejo de Seguridad en la sesi6n de esta
mañana [301a. sesión], y a propósito de los
cuales cité como ejemplo lo que sucedió en
Deir Yasin, no se podía esperar que nos dirigié
ramos allí llevando ramos de flores. Tenemos
que emplear los medios necesarios para resta
blecer el orden, y los estamos empleando en
una forma muy ordenada. Por consiguiente no
s610 no puedo estar de acuerdo con el proyecto
de reso.luci6n de los Estados Unidos de Amé
rica~ sino que protesto contra lo que ese párrafo
implica. No creo que contribuya al restable..
cimie.'1tc del orden 'l·-de la' paz en la región
del mundo que ocupamos. Estimo que tendría
resultados completamente contrarios y espero
que no sea aprobado.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Seré breve, como 10 pide el Presidente.
No tenía intenci6n de hablar más al respecto
ya que había discutido lo suficiente. todos los
puntos. Pero como el representante de los Esta
dos Unidos de América se ha referido a mi
Gobierno y a mí en particular en su muy elo
cuente y enérgico discurso de esta tarde, me
creo obligado a dar unas pocas explicaciones
al respecto.

;En primer lugar el representante de los
Estados Unidos de América ha dicho que no
eran necesarias nuevas pruebas; que las res
P\1estas recibida~ hoy de los Gobiernos árabes
constituyen confesi6n suficiente de que había
un quebrantamiento de la paz y una amenaza
de la paz.
. Sabemos perfectamente que nuestras exposi

ClOnes y respuestas a las preguntas hechas por
el Consejo de Seguridad fueron leídas cuida
dosa y claramente durante la sesi6n de la ma
ñana del Consejo de Seguridad [301a. sesión],
y fueron distribuídas a los miembros de este
Consejo en forma de documento., No hemos
reconocido nunca que exista una amenaza a
la paz. Hemos explicado muy claramente que
estábamos allí a solicitud de la mayoría del
pueblo.de. Palestina~ país que carece de situaci6n
jurídica internacional que le permita ser con
siderado como uno de los Estados árabes, de
tal suerte que el hecho <;le entrar a ese terri
torio no puede ser considerado como una agre
si6n o una amenaza contra la paz. En nuestras
respuestas hemos .declarado con mucha claridad
que estábamos allí por invitaci6n del pueblo;
que estábamos allí a causa de su solicitud in
sistente y que al mismo tiempo estábamos en
territorio árabe y no en el territorio 'de ninguna
otra poblaci6n.

El. represt;Í1tante de los Estados Unidos re
cord6 que yo había mencionado los Artículos
51 y 52 de la Carta. Yo no mencioné ningún
Artículo de la Carta en la respuesta de mi
Gobierno; todo lo que éste dijo al respecto consta
en la frase siguiente:

, ,"Palestina es también miembro. asociado a
la Liga Arabe, org-anismoregional encargado
de solucionar las controversias ertla regi6n que
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cae dentro de su competencia." [Documento
8/768].

Eso no quiere decir que estemos de acuerdo
o admitamos que exista una amenaza a la paz
o un quebrantamiento de la paz de alcance
internacional. No hay nada en esa frase que
implique tal cosa. Si el representante de. los
Estados Unidos lo interpreta en ese sentIdo,
daré algunas eXplicaciones para que no le dé
ese sentido.

Hay otro punto con respecto a Siria ~ que
se ha referido el representante de. los Estados
Unidos aquí en el Consejo de Segur~dad cuando
d.eclaró que Siria había decidido un bloqueo
naval de Palestina. Siria carece de las fuerzas
necesarias para imponer tal bloqueo. Si ,mi .
Gobierno ha hecho tal declaración, no he temdo
conocimiento de ello. No sé si esto es exacto
o no.

El representante de los Estados Unidos de
América ha declarado que el rey Abdullah~e

habia negado a dar respuesta y que, por conSI
guiente, esto constituía suficiente .pr~eba .de su
culpabilidad. Yo no conozco mngun slStema
jurídico en el cual pueda considera~e culpable
a un individuo a causa de que se mega a dar
respuesta a las preguntas que se le. hacen en
un tribunal o en otra parte cualqUlera. Creo
que lo contrario podría ser cierto. Sé que. esto
es así en algunos tribur:a1es. Por conslgUlente
su negativa no significa nada.

Nuestra tesis es que debe examinarse lasitua
ción jurídica "de Palestina; sin embargo, el re
presentante de los Estados. Unidos se niega a
acceder a esto. Parece que" los Estados árabes
no son los únicos que sostienen este punto de
vista. A juzgar por la votación de hoy en el
Consejo de Seguridad parece que cinco. miem
bros del Consejo de Seguridad desean que. ~e
dilucide ese" punto; así se deduce de la vota~~on

del primer párrafo del proyecto de reSOl?~lon.
Si el Consejo de Segundad tomara declSlOnes
por simple mayoría, este párrafo habría que
dado aprobado. Sin .embargo, como era n~ce

sario· que este párrafo fuera aprobado por SIete
miembros y no recibió siete votos a favor, es
completamcente. claro que la mayoría. del. Con
sejo de Segundad desea que se dilu~lde la
situación jurídica internacional de Palestma con
objeto de poder formular una opinión fundada
en la. actual situación jurídica, a saber, si debe
o no ser considerada como· cuestión de natura
leza internacional.

Sr. GHORRA (Líbano) (traducido del inglés):
Hemos oído la referencia hecha por el represen
timte de los Estados Unidos a mi Gobierno,
calificándolo .de "agresor". Quisiera. leer una
declaración hecha el otro díap()r el represen
tantede Francia en el Consejo de Seguridad
[298a. sesi6n]. Dijo elrepresentante de Francia:

"Si, por el contrario, adoptamos por lo me
nos aquella parte del proyecto de resolución
de los Estados Unidos en la que se determina
que hay una amenaza a la paz -..- y me refiero
a un punto sobre el que no he insistido antes:
la resolución de los Estados UJ.lidos no habla

Sitn ....... _.

de agresión, no menciona al agresor, y, en con
secuencia, evita las dizcusiones sumamente dÜí..
ciles y dudosas que se promoverían al respec-
to ..."

Deseo igualmente citar un pasaje de una
declaración del representante de los Estados
Unidos de América [296a. sesi6n]," que dice así:

"No tenemos que determinar, como sugiere
el representante del Reino Unido, quién es el
agresor, quién es el resPQnsable, o si ambas
partes 10 son, cuál de ellas es la más culpable."

Después de lo q~e pernos oído hoy, creo que
las seguridades dadas al. Consejo deSegyrida,d
no corresponden a los hechos. Los agresores a
quieres se hace referencia son los Estados árabes
y esto revela las intenciones de los autores de
la resolución.

Sr. LÓPEz (Colombia) (traducido del in
glés) : Al principio de nuestra discusión de hoy,
el representante de China nos llamó la atención
sobre el hecho de que había una clara división
en las opiniones de los IIlÍembros del Consejo
de Seguridad con respecto a las propuestas de
los Estados Unidos y a la enmienda presentada
por la delegación del Reino Unido. Esa diver
gencia de opiniones, si no me· equivoco, gira
principalmente alrededor de la disposición que
estamos ahora discutiendo. Pensando en ello,
estimo que podría intentarse llegar a una trans
acción aun en el estado actual de las discusiones.

El representante de China sugirió [301a.
sesi6n] que se reuniesen las dos delegaciones
para ver si había alguna posibilidad de llegar a
un acuerdo. que pudiesen someter al Consejo. de
Seguridad. Como .no se ha. hecho eso,.sugiero la
siguiente posibilidad: que el párrafo que esta
mos discutiendo se, cambie en la forma siguiente:

"Comprueba que la situación de Palestina
constituye una amenaza a la paz y a la seguri
dad internacionales conforme al sentido de la
Carta:~'

Parece que. todos reconocemos que existe una
amenáza a la paz internacional. Parece que
no hay· muchas dudas al respecto. Por IIlÍ .
parte, estimo que realmente no· hay necesidad
de discutir si hayo no hay un acto.dé .agresión.
Más aun, estimo que debiéramosd'éjar la puerta
abierta de par en par. a la mediación y a la
conciliación. Para este propósito podría ser con,
veniente que consideráramos lo que podríamos
hacer en virtud del Artículo 40, que diCe así:

"A fin de evitar .que la situación se agrave,
el Consejo de Seguridad, antes de. hacer las
r~comendaciones o decidirlas medidas .de que
trata el Artículo 39, podrá instar a las part~
interf'sadas a que cumplan con las medidas pro
visionales que juzgue· necesarias ..o aconsejables.
Dic~las medidas· provisionales no perjudicarán
los derechos, las reclamaciones o. la posición
de las partes interesadas. El· Consejo de Segu
ridad tomará debida nota del incumplimiento
de dichas medidas provisionales.'J .

Con,. arreglo. a este Artículo, podríamos caro
biarél siguiente párrafo en la forma siguiente:



"Invita a los Gobiernos de Egipto, Irak, Lí~

bano, Arabia. Saudita, 8ir.ia, T'ransjordaniay
Yemen,así como a las. comunidades judía y
ára'be de Palestina, sin perjuicio de los derechos,
reclamaciones o posición de estas com-unidades,
a abstenerse de toda acción milit,ar hostil de unes
contra los otros y a que, al efecto, den orden
a sus fuerzas militares y paramilitares de cesar
elfilego y suspender ·toda 'operaci6n; drbiendo
ejecutarse esta orden dentro de las tl'einta y,seis
horas siguientes a· la adopción de la presente
resolución."
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Unidos de América. Si el Consejo de Seguridad
desea saber si esta propuesta de transacción nos
permite salir de nuestras dificultades tendré que
pedir que se suspenda el debate de este asunto
por lo menos durante 24 hartaS y posiblemente
más. Lo lamento, pero no estoy autorizado para
aceptar una transacción de esta clase.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): No comprendo cómo pueden estimar al
gunos representantes que la proposición de Co
lombia constituya una fórmula de transacción
o que introduzca un cambio en el significado

'Creo que así reconoceríamos la e?dstencia del proyecto de resolución presentado por la
de una. amenaza a la paz sin comprometernos delegación de los Estados Unidos. Esta pro
en una discusión para saber si hay o no un puesta no introduce ningún cambio. Sugiere
acto de agresión. Además dejaríamos la puerta que la redacción del texto se modifique en la
abie...~a ala conciliación y actuaríamos de acuer- forma siguiente: "Comprueba que la situación
do con el resto de las disposiciones de la pro- de Palestina constituye una amenaza a la paz
puesta que tienen por objeto la cesación de las y la seguridad internacionales conforme al. sen
hostilidades en Palestina. tido de la Carta". No hay nada en la Carta

Someto . respetuosamente esta sugestión al que corresponda a esta expresión~ excepto el
Cansejo de Seguridad sin presentarla, sin em- Artículo 39. El estudio de la Carta indica que
bargo, como una propuesta oficial. únicamente puede aplicarse el Artículo 39. To-

El PREf"~rr'i:N'IE(traducido del francés): An- dos los Art~ 'ulos del Capítulo VI dicen que el
tes de pret Lntar al representante de las Estados Consejo de Seguridad debe investigar cualquier
Unidos de América lo que piensa de la suges- situación con objeto de determinar si una situa
tión que acaba de hacerse, quisiera formular ción puede causar un quebrantamiento de la
una sugestión de carácter mucho más limitado: paz. El Capítulo VI considera un estudio de
Con respecto al plazo de treinta y seis horas, la situación con objeto de hacer tal determina
sería más sencillo y preferible, como lo .hemos ción. Y ahora si se toma esta determinación
hecho a propósito ,del cuestionario, tornar un. únicamente puede aplicarse el Artículo 39 de
punto de partida fijo que podría ser hoy a la Carta. Esto no cambia absolutamente la situa
medianoche. ción. Si omitimos las palabras "en virtud del

Artículo 39", eso no significa que ha aido ex-
Sr. Aus'l'IN (E~tados Unidos de Amér~ca) c1uído, porque continúa allí implícitamente y

(traducido del inglés): En este asunto puedo esas disposiciones no se encuentran en otra
hablar únicamente en nombre de los Estados parte de la Carta que en e! .A1-::kulo 39 del
Unidos de América. Creo que esta enmienda es Capítulo VII. Por consiguiente, no estimo que
del tipo que· puede permitir a los Estadós Uni- se trate de una transacción. Se ha conservado
dos ponerse de acuerdo con el Reino Unido, todavía el significado del texto inicial.
si lleg~osasuprimir nuestras divergencias.
Como ven Vds" nuestra disposición etI buena. Sr. LOPEz (Colombia) (traducido del in
Nos sentimos inclinados a aceptar 'la enmien.da glés): Lamento diferir substancialmente de la
propuesta con tal de que el Reino Unido la opinión de! representante de Siria. Estimo que
acepte. Si el Reino Unido no puede aceptarla, el Consejo de Seguridad tiene que decidir si
preferiría que se plantease directamente la cues- existe una controversia cuya continuación sea
rion,en forma de enmienda y qu". votásemos susceptible de llevar a una amenaza o a un
sobre ella. quebrantamiento de la paz o si estamos en

Si esta enmienda puede conciliar los puntos presencia de una amenaza a la paz. P La vez
de vista. delReino Unido y de los Estados Uni- que decidamos que existe una amenaza a la paz,
dos, es decir del iniciador del proyecto .de re~ naturalmente los Capítulos de la Carta que se
solución y del que propone las enmiendas, creo apliquen serán aquéllos que se refieren a la
quepodl'íamos aceptatl~.. amenaza a la paz y eso 'no es un asunto super-

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra- flcial. Se trata de un asunto de fondo.
d1.lcido tI'!l inglés): Me encuentro 'en la misma Mientras exista l.,ma controversia, podemos
disposición de ánimo que el representante de aplicar el Capítulo 'VI de la Carta. Pero desde
los Estados Unidos. Sin embargo, tema no poder e! momento en que I;\OS encontremos en presen
aceptar a rechazar en este.momento la propuesta cia de una situación. en la cual no solamente hay
que acaba de hacer el representante de Colom- hostilidades, sino que. hemos oído dec1araéiones
bia.. Unicamente la he oído leer y debo reflexio- como las hechas por los representantes de los
naral respecto. Creo que. será necesario que países árabes ante el propio' Consejo de Segu
'consulte a mi Gobierno. ridad, no podemos dejar de tomaren cuenta

Podría' hacer algunas observaciones de· carác- el hecho de. que existe una amenaza a la paz.
ter personal sobre esta proposición de Colombia, Para serbteve, de conformidad no solamente
pero estimo. que serían de poco valor 'para el con los deseos del Presidente, sino· también con
Consejo de Seguridad y podría prejuzgar la los de todo el mundo, todos hemos dejado de
decisión final de;mi Gobierno o de los Estados decir muchas COSaJ. Hay, sin embargo, un asun- ¡
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to que quisiera discutir: la cuestión de la inter
vención, que hasta el presente ha sido completa
mente desatendida.

Cada uno de los Estados árabes declara que
ha entrado en Palestina para restaurar allí la
paz. Yo creo que hasta los amigos más fervoro
sos de los árabes fuera del Ori¡mte Medio deben
reconocer que tal afirmación es muy grave. El
Consejo de Seguridad ha preguntado a los Esta
dos árabes en qué se apoyaban para declarar
que tenían derecho a entrar en Palestina y
los Estados árabes han respondido que lo han
hecho para restallr~r la paz. Una vez que em
pecemos por admitir el principio de que las
fuerzas armadas de un país tienen derecho a
entrar en otro país para establecer allí la paz,
habremos creado un nuevo Iúedio de echar por
la borda el principiorde no intervención.

Sin embargo, esta no es más que una ob
servación incidental. El punto esencial es para
mí que existe una amenaza a la paz; he dicho
expresamente que no quiero que por este motivo
determinemos si existe o no un acto de agresión;
quiero hacer esta distinción. Por este motivo,
en lugar de mencionar el Artículo 39 de la
Carta, he hablado de la existencia de una ame
naza contra la paz, y no de un quebrantamiento
de la paz o de un acto de agresión, lo que que
daría incluído en el Artículo 39. Este es el punto
que quería dejar en claro.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): En vista de lo dicho por el
representante de Colombia, que es el autor de
esta proposición, me sientf) obligado a agregar
algunas observaciones a las que previamente
hice.

Cuando por primera vez oí que se sugería
una transacción, tuve algunas dudas, porque
me parecía que se trataba de cubrir una brecha
demasiado grande con una capa de escayola
demasiado débil; que se suponía que se podría
eliminar toda dificultad suprimiendo simple
mente.Ja referencia explícita al Articulo 39.
No creo que la ,sugestión consiga tal cosa, ni
en el fondo, ni aun en la forma.

En cuanto al fondo, estoy convencido que el
sentido sigue siendo el mismo. En cuanto· a la
forma, la palabra "amenaza"subsi.,te y esta
palabra aparece en el Artículo 39 de la Carta y
no en ninguna otra parte. Así, conservando la
palabra "amenaza", se tiene sin duda la in
tención de abrir una puerta trasera, que dé
acceso al Capítulo VII; en consecuencia, no
nos hemos apartado de este Capítulo.
. No creo que esta propuesta tenga un valor

real. Temo que sea el mismo artificio por el
cual la Sociedad de las Naciones se engañó a
sí misma, encontrando una fórmula que podría
ser aceptada por ambas pa:rtes, cada una man
teniendo, .por supuesto, su propia interpretación
de lo que quería decir, lo que siempre conducía
a una te~rible confusión y luego a controversias.
No creo que.. esto nos permita realmente salir
de .nuestras dificultades.

Más de una vez he dicho con toda franqueza
que mi Gobierno no considera que debamos
continuar nuestros· trabajos, tomando por base

el segundo párrafo del proyecto .de resolución
de los Estados Unidos de América. Creo que
la fórmula presentada con las mejores intencio
nes por el representaúte de Colombia no modi
ficaría esencialmente este párrafo.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Deseo observar que un
retraso en la adopción de una o de otra medida
para mejorar esta situación puede costar nume
rosas vidas. Dada la situación actual, espero que
podamos llegar a poner a votación el texto tal
como está. Si no me equivoco, no se ha· presen
tado ninguna enmienda oficial y hemos sabido
que la delegación del Reino Unido no puede
votar hoy esta enmienda. Dado que mañana
es domingo, esto significaría un retraso muy
largo. Por consiguiente, espero que sea posible
proceder a la votación del texto tal como ha
sido presentado.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si
he comprendido bien, el representante de Co
lombia no ha presentado ninguna enmienda

. en forma. ¿Tiene intención de hacerlo? .

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del in
glés): No.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Voy
a poner a votación el segundo párrafo del pro
yecto de resolución presentado por la delegación
de los Estados Unidos de América al cual' daré
lectura.

"éomprueba que la situación de Palestina
constituye una amenaza a la paz y un quebran
tamiento de la paz conforme al sentido del Artí-
culo 39 de la Carta;" -

. -
Se procede a la votación ordinaria; hay cinco

votos a favor, ninguno en contray seis absten
ciones. El párrafo queda desechado por no haber
obtenido el voto afirmativo de siete miembros.

V otos a favor:
Colombia
Francia
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Argentina
Bélgica..
Canadá

··China
Siria
Reino Unido

El. PRESIDENTE (traducido del francés): Con
respecto al tercer párrafo del proyecto de. reSo
lución. de los Estados Unidos, la .delegación del
Remo Unido propone tina enmienda. .

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): Como se vefi1., el·. tercer
párrafo de la enmieuda presentada ¡.'or mi de
legación difiere poco del tercer párrafo del pro
yecto de resolución. La enmienda dice así:

"Invita a todas las. partes interesadas. en Pa
lestina a que se abstengan de· toda acción mili-
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tar .hostil y a que, al efecto, den orden a sus
fuerzas· militares y paramilitares de cesar el
fuego, .debiendo ejecutarse esta orden dentro de
las. treinta· y seis horas siguientes a la adopción
de la presente resolución."

Sr..AuSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Ahora que el párrafo 2
del proyecto de resolución p:resentado por los
Estados Unidos de América no ha sido aceptado,
sino rechazado, mi delegación espera con gran
interés que el Consejo de Seguridad tome, medi
das en esta penosa situación. Con la esperanza
de que nuestra delegación pueda llegar a un
arreglo. con el .autor de las enmiendas que sea
aceptable para los otros' miembros del Consejo
de Seguridad, los Estados Unidos de América
aprueban la enmienda presentada por el Reino
Unido a reserva de que se introduzcan ciertas
modificaciones, por ejemplo, reemplazar las pa
.labIas: «1nstaa todas las partes interes'-<-':as en
Palestina a que se abstengan de toda acción
militar hostil", por "las palabras : «Insta a todos
los Gobiernos y autoridades a que se abstengan
de cometer cualquier acto de hostilidad armadc.
en .Palestina". Luego reemplazar las palabras
«dentro de las treinta y seis horas siguientes
a ..." por las palabras: «treinta y seis horas
después de •. ."; así el período de tiempo que
daría.definido en vez de ser vago.

Quisiera saber si el representante del Reino
Unido acepta esta sugestión.. Creo que esta
última enmienda está de acuerdo con 10 sugerido
por el Presidente. Si no es así, estoy dispuesto
a modificar mi enmi~nda para que incluya 10
:Jugeridopor él.

El PRESIDENTE' (traducido del francés): Daré
primero la palabra al repres~ntante del Reino
Unido. Enseguida explicaré.lC?que he dicho
coil respecto al plazo.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): El texto que acaba de
ser presentado por el representante de los Esta
dos Unidos de América me parece completa
mente aceptable, así como la· sugestión hecha
por el Presidente con respecto al fin de este
párrafo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
sugestión que yo había hecho respecto al punto
de partida del plazo es un poco diferente de
lo que se ha entendido; consistía en suprimir la
frase: "dentro de las treinta y seis horas siguien
tes a la adopción de la presente resolución" y
decir: "en un plazo de treinta y seis horas, a
partir del 22 de mayo amlfldianoche".

Sr. AusTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): ¿Hora de Nueva York?

. El PRESIDENTE (traducido del francés): Sí.

-81'. LÓPEZ (Colombia) (traducido del in
glés) ~ He sostenido, en una o dos ocasiones,
aunque sin mucho éxito, que sería conveniente
mencionar por sus nQmbres a los Gobiernos a
los cuales se dirigen estas instrucciones. Digo,

. con todo respeto, que no sólo es desusado, sino
hasta extraordinario, que en una situación como

ésta, en el'momento mismo en que proclamamos
que existe allí una complicación internacional
muy grave y cuando se está luchando, el Con
sejo de Seguridad evite con tanto cuidado men
cionar el nombre de los Gobiernos interesados
o' de los Gobiernos a,los cuales se dirigen estas
instrucciones u órdenes.

Estas instrucciones deben ser dirigidas a todos
los Gobiernos, no solamente a los Gobiernos del
Oriente Medio sino "a todos los Gobiernos y
autoridades". Digo con todo respeto, que sería
conveniente designar por sus nombres a los
Gobiernos' de los países vecinos a los cuales se
dirige nuestra petición. Es posible que haya
buenas razones para no hacerlo."

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
sugestión que acaba de ha<;er el representante de
Colombia debe ser o aceptada por el represen
tante que propuso el texto o presentada como
enmienda. Quisiera saber el punto de vista del
Reino Unido con respecto a esta sugestión.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido):
(traducido del inglés): En realidad la frase
"todos 10s Gobiernos y autoridades" no figura
ba en mi texto original. Fué una sugestión que
me hizo el representante de los Estados Unidos
de América y que gustosamente acepté. Perso
nalmente me gustaría conservar esta fórmula.
Después de todo, ¿qué es lo que estamos ha
ciendo? Estamos instando "a todos los Gobiernos
y autoridades a que se abstengan de cometer
cualquier acto de hostilidad armada en Pales
tina". Esta fórmula comprende a todo el mundo,
y en mi opinión tiene un sentido más amplio y
es por consiguiente preferible.

Sr. Ei.-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): En abril, cuando el Consejo de Seguridad
aprobó su resolución por la que pedía una tregua
[283a. sesión], voté en favor a causa de que
contenía una c1áusa1a que daba a la tregua
carácter condicional. Se trataba de un acuerdo
para mantener el statu qua fundado en la
suspensión de toda actividad política.

No existe nada respecto a las actividades
polític~s en ninguna de .las dos propuestas que
ahora discutimos. Parece como si las actividades
políticas pUéden continuar, dando así a los ju
díos de Palestina la posibilidad de continuar
realizando sus pretensiones, mientras que' se
ordena a los árabes que no se muevan. Los
árabes no deben ni oponerse a estas actividades,
ni preseritar objeciones.

Por otra parte no se ha previsto ninguna
medida posterior a la tregua.· ¿Quién repatriará
a los numerosos refugiados? ¿Quién les devol
verá los bienes que les han sido robados y las
casas 'destruídas? ¿Quién protegerá a los árabes
que queden en la zona en que los judíos afirman
dominar? Las medidas consideradas no son satis
factorias si no se da a los árabes la seguridad
de que se estudiará la cuestión jurídica de la
posición internacional de Palestina, así como Ja
cuestión de si la proclamación del Estado· judío
es legal y bien fundada. ¿En qué podrían ba
sarse para dejar de combatir si no se les da
ninguna garantía para el futuro?



s 2 .&

29
a Si.. 'Cii41SaUiJ ,•. Li

Por estas razones no puedo aceptar ninguna
proposición de est~ natura!eza a menos que
se presenten garantlas suficIentes para conven
cer a los árabes de que sus reclamaciones y sus
derechos serán considerados y que cesarán las
actividades políticas.

Sr. LóPEZ (Colombia) (traducido del in
glés): Deseo simplemente indicar que no he
presentado ninguna enmienda oficial. Sin em
bargo, 10 que yo sugerí tomaba en consideración
el punto de vista que acaba de expresar el repre
sentante ·d~ Siria. Sugerí que se hicieran estas
recomendaciones sin perjuicio de los derechos,
las reclamaciones o la posición de las partes.

Con respecto al principio del párrafo, -me doy
cuenta ahora de que en la expresión "todos los
Gobiernos" posiblemente se ·ha querido com
prender o incluir a todos los Gobiernos que por
medio de tratados han contraído obligaciones,
con algunos de los países del.Oriente Medio
para proporcionarles ayuda militar.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
texto queda tal como lo ha propuesto el re
presentante del Reino Unide, con las modifi
caciones sugeridas por el representante de los
Estados Unidos. Doy la palabra GIl representante
de Ucrania, pero quisiera ante todo pedir que
se me dé un texto escrito de la última fórmula
redactada por las dos delegaciones.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la v'p'Tsión fran
cesa del texto ruso): Señor Presidente, quisiera
preguntar por intermedio de Vd. al represen
tante de los Estados Unidos, si está de acuerdo
o no con la enrr;ienda propuesta por el repre
sentante de Colombia.

El PRESID;;;NTE (traducido' del francés): No
creo que el Presidente tenga otra cosa que hacer
en un caso como éste sino pedir al representante
de Ucrania que tenga la bondad de dirigir él
mismo ,su pregunta al representante de los Esta
dos Unidos, quién verá si puede contestar.

Sr. AUSTIN (Estados Unidosd:e América)
(traducido del inglés): Responderé con todo
gusto. Estoy de acuerdo con los términos de la
enmienda del Reino Unido.

Sr. TARASENKO (República. Socialista Sovié
tiCa de Ucrania) (traducido de la versión fran
cesa del texto. ruso): Me parece que ha habido
una mala interpretación. Mi pregunta se refiere
a la enmienda presentada por Colombia, noa
la enmienda' británica. .

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de. América).
(traducido del inglés): Colombia no ha presen-
tado ninguna ·enmienda. .

Sr. ARCE (Argentina): En una intervención
anterior [298a. sesión], manifesté el propósito
deIa delegación argentina de votar enfavor de
cualquier proposición. que se formulase aquí
con vistas a la pacificación de Palestina, pero
posteriormente he recibido instrucciones de' mi
Gobiem.o en el sentido de proponer que se dé
una orden de cesar el fuego a. fin de que esa
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pacificación se mlcle efectivamente, salvando
vidas, tanto judías como árabes.

La proposición que está en debate envuelve
esa intención de mi Gobierno, decidido a no
intervenir en cuestiones políticas que no le con
ciernen, pero decidido al mismo tiempo a con
tribuir con su voto a cualquier determinación
que tienda a asegurar la paz. Ese propósito
pacificador de mi .Gobierno es bien conocido
y ha tenido en el último tiempo ,exteriorizaciones
muy concretas. En vez de abstenerme, pues, en
el caso presente, apoyaré la proposición dándole
mi voto.

Quiero agregar que el sentido de mi voto es
ajeno a todo aspecto político y que' al votar
afirmati\'amente lo hago en el entendido de que
la propo¡ idón, 'que ahora es de la Gran Bretaña
y de los E~tados Unidos, no prejuzga acerca
de los aerechos de ninguna de las partes en
conflicto. Es decir, destaco la última situación
a que ha aludido el señor representante de Co
lombia y que hemos dejado en claro tantas veces
antes del 15 de mayo.

Es todo lo que deseaba decir.

Sr. TSJANG (China) (traducido del inglés):
Quisiera sugerir que se haga explícito 10 que
se encuentra implícito en el párrafo 3 de la
propuesta del Reino Unido. Estepárrafoim
plica que la orden de cesar el fuego no debe
péf'judicar los derechos, reclamaciones y posi
ción de las partes interesadas. Esto va también
implícito en el último párrafo de la enmienda.
El último párrafo de la enmienda habla de las
funciones d~ . u Mediador, que se fundarán
también en lá. Idea de que la mediación se haga
sin per.juício de los derechos, reclamaciones y
posición de las partes. Por consiguiente; mi de
legación encarecería que después de las pal~bras
"al efecto" se agregue "sin perjuicio de los de
rechos, las reclamaciones o la posición de las
partes interesadas". .

El PRESIDENTE (trq,ducido del francés) :¿Pre
senta el representante de China esta adición
como una enmienda en forma?

Sr. TSJANG (China) (traducido del inglés):
Sí.

Sr. AUSTIN. (Estados Unidos d¡;: América)
(traducido delinglés): Quisiera pedir al repre
sentante de China que leyera el texto de la
enmienda, porque éreo que e1cambiosugerido
ha sido agregado al texto original. de la.' dele
gación de los Estados Unidos. Y debería ser
agregado en la enmienda que ahora se discute.

El PRESIDENTE (traducido del frances): Se
va a leer el texto exacto de la enmienda tal
como se presenta ahora.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado de los Asuntos del Consejo de Seguri
dad) (traducido del inglés): El párrafo que se
discute es el siguiente: .

"Invita a todos los Gobiernos y autoridades
a que se abstengan de cometer cualquier acto
de hostilidad~ada en Palestina y a que con
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este fin den a sus fuerzaS militares y paramilitares
una orden de cesar el fuego que deberá ser
efectiva treinta y seis horas después de la
medianoche del 22 de mayó, hora normal de
Nueva York."·

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Sugiero que se' ~.gregue la frase que he propuesto
después de la palabra "autoridades". El texto
diría así:

"Invita a todos los Gobiernos y autoridades
a que, sin perjuicio de los derechos, las recla
maciones o la posición de las partes interesadas,
se abstengan de cometer cualquier acto de hos-
tilidad armada ..." ,

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducid'o del inglés): No tengoninguna obje
ción a esa fórmula.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Ni yo tampoco.

General McNAUGHTON (Canadá) (tradu
~ido del inglés): Tomo la palabra únicamente
para apoyar la propuesta hecha por el repre
sentante de China. Estimo que es muy impor
tante .apaciguar cualquier inquietud que pueda
existir a este respecto. No creo que haya motivo
real para estas inquietudes, porque nada de lo
contenido. en estas. resoluciones tiene por objeto
restringir. en. ningu.na forma las resoluciones
previamentead.optadas por el C()nsejo de Segu
ridad, las cuales conservan pleno vigor y efecto.
Sin embargo, estimo conveniente .insertar las
palabras. sugeridas por el representante de
China.

El PRESIDENTE (traducido· delfrances) :
Pondremos a votación el texto. Dice ahora así:

"Invita .~ todos. los Gobiernos y autoridades
a •que, sin perjuicio de los derechos, las recla
maciones o laposic~ón de las partes interelladas,
se abstengan de cometer ,cualquier acto de hos~

tilidad annada en J?alestina ya que con este
fin· .den .a sus ·~uerzas· ·militares··y paramilitares,
una orden de· cesar el fuego G.ü~ deberá ser
efectiva treinta y seis horas después de la
medianoche del 22 de mayo de 1948, hora
normal de Nueva York."

.Se procede e -Iotación ordi1J,aria; la enmienda
del Reino Unido, modificada por las delega
ciones d6' los Estados Unidos y de China es
aprobada por 10 votos, con una abstención.

Votos a favor.:
'Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
República Sochilista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblic;as Socialistas -Soviéticas
Reino Unido
Estados Unidos.de América

Absteución:
,Siria

, El PRESIDENTE (traducido del francés) :
Este texto, por supuesto, substituye al párrafo
que en el proyecto de resolución de la delega
ción de los Estados Unidos comienza por la
palabra "ordena".

Ahóra pasa':ll0s al cuarto párrafo de la pro
puesta de la delegación del Reino Unido.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Siguiendo instrucciones de
mi Gobierno, había sugerido anteriormente que
se insertase en la resolución un párrafo de esta
naturaleza. Cuando formulé por primera vez
esta sugestión [296a. sesiónJ, expliqué gue, a
nUestro juicio, dado que la Comisión de Tregua
del· Consejo de Seguridad está intentando· liegar
a la cesación del fuego y' a una tregua, efec
tivamente' 0oservadas, en la Ciudad de Jeru
salén - cosas que no dependen necesaria
mente de lo que se haga al resto de Palestina
en relación con el problema principal - podría
convenir que se insertase en la resolución un
pasaje respaldando los esfuerzos de la C~misión

en ese sentido. Tal es la idea que me ha indu
cido a proponer este texto que, como ya he
apuntado, podría agregarse a la resolución en'

, este punto.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Aceptamos esta en
mienda.

El PRESIDENTE (traducido del francés) :
En nombre de la delegación de Francia deseo
hacer una breve observación a este texto.

Lo encuentro sumamente débil en relación
con la gravedad de la situaci6n tal como ésta se
presenta, a juzgar por las noticias que hemos
recibido en la mañana de hoy.

Observo, además, que me estoy sirviendo
prácticamente de los mismos términos que ya
he usado anteriormente [293a. sesión]. Desgra
ch.damente, el desarrollo de los sucesos no me
puede conducir a variar los términos que
empleo, ante una SItuación que se agrava con
tinuamente. Sin embargo, votaré en· favor de
este texto, <;or. la única observación que acabo
de leer. .

, Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Mi delegaCIón está completamente de acuerdo
con lo dicho por el' Presidente. No solamente
estimamos que estas propuesti.L8 son sumamente
débiles, sino también que son muy similares
a las resoluciones que el Consejo de Seguridad
aprobó anteriormente y que como lo muestra
el primer párrafo de la resolución que· discu
timos, no han sid') cumplidas.

Dudamos· mucho - tal vez sea más apro
piado decir que no creemos- que este pro-

, yecto de resolución pueda dar muy buenos resul
tados. Votaremos a favor, porque no quere
mos aparecer corno opuestos a ninguna medida
destinada a mejorar la situación de Palestina.
Pero lamentamos sin~eramente que ante una
situación, que todo el mundo sabe. que existe
en Palestina, ya la que hemos sido conduci
dos desde hace· muchos. meses, no podamos
hacer otra CQsa sino expresar una vez más
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nuestro dese.o de ver que las partes interesadas
convengan en una tregua.

Ni siquiera hemos tomado una decisión en
el único punto que el· Presidente llevó a la
consideración del ConsejQ de Seguridad esta
mañana, el relativo a la seguridad de la Comi
sión de Tregua. Lo más probable es que si
este asunto no se discute ahora, votemos en
favor de esta propuesta y nos separemos esta
tarde dejando a la· COIPisión de Tregua aban
donada a su destino, sin tomar medidas apro
piadas y sfn ni siquiera recomendar que se la
proteja. .

Así pues, repito, Vc..::'10S a votar en favor de
esta propuesta convencidos de su futilidad.

El PRESIDENTE (traducido del francés)
Tengo la intención de volver a la cuestión de
la Comisión de Tregua al final de esta sesión.

Ahora pongo a votación la enmienda cpnte-
nida en el texto del Reino Unido: \

"Invita a la Comisión de Tregua y a todas
las partes interesadas a que den la mayor
importancia a la negociación y al cumplimiento
de una tregua en la Ciudad de Jerusalén;"

Se procede a' la votación ordinaria; la
enmienda queda aprobada por 9 votos a favor,
con 2 abstenciones.

,votos a favor:
Argentina
Bélgica
Canadá
China
CiJlombia
Francia
Siria
Reino UnidQ
Estados Unidos de América

Abstenciones:
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El ;PRESIDENTE (traducido del francés) :
Vamos.a examinar ahora el· quinto párrafo del
texto del Reino Unido que dice así:

"Encarga a la Comisión de Tregua, insti
tuída por resolución del Consejo de Seguridad
de 23 de abril de 1948, que informe al Con
sejo de Seguridad sobre la observancia de lo
dispuesto en los dos párrafos precedentes de
esta resolución."

Este texto es una adaptación del que consta
en el proyecto inicial de los Estados Unidos,
y est.imo que la delegación de este último paíS
la aceptará.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La delegación de los
Estados Vnidos la acepta.

Se procede a votación ordinaria; la enmienda
es aprobada por 9 votos a favor, con 2 absten
ciones. .

Votos a favor:
Argentina
Bélgica

Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del francés) :
.Pasaremos ahora al último párrafo del texto
del Reino Unido.

"Solicita de la Comisión ~ombrada por la
Asamblea General el 14 de mayo que proceda
cuanto antes a nombrar un Mediador de las
Naciones Unidas para Palestina, y pide a todas
las partes interesadas utilicen sus buenos oil,.
cios a :fin de buscar una solución por vía de
mediación."

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)· (tra
ducido del inglés): Simplemente deseo agregar
que la primera parte de esta propuesta adición
es ahora innecesaria; pero creo que deberíamos
retener su parte final y agregar simplemente:

"Pide a todas las partes interesadas que uti
licen los buenos oficios de~ Mediador de las
Naciones Unidas en Palestina, a fin de buscar
una solución por via de mediación."

Sr. LóPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Como ya dije, r,,<j tengo mucha esperanza en
esta disposición, pero quiero llamar, con todo
respeto, la atención del Consejo de Segu
ridad sobre el hecho de· que, con .arreglo al
nuevo párrafo que acaba de ser propuesto, se
hace un llamamiento a ··las .partes interesadas
para que •recurran a los buenos oficios del
Mediador con objeto de buscar· una solución
por mediación. ¿Exactamente a qué es lo que
se trata de buscarle solución? ¿A la tregua, ~
a:-reglo poiítico o a qué? No está claro,puesto
que hemos tenido muchas propuestas en que
se pide a la Comisión de Tregua que resuelva
un asunto y luego otro. Con respecto al Media
dor tal vez sea bueno aclarar un poco más la
situación.

El PRESIDENTE (traducido del francés) :
Antes de pedir al representante del Reino Unido
que responda, quisiera, con su permiso, hacer
una observación. Todo el mundo. sabe que la
Asamblea General ha decidido nombrar un
Mediador y qúe éste ha si40 ya nombrado.
Me pregunto si en las condiciones propuestas
la referencia a la acción del Mediador no podría
en alguna fonnadisminuir la autoridad de la
Comisión de Tregua y poner en duda los resql
tados que puedan obtener la. Comisión de Tre
gua y el Mediador.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Comprendo lo que quiere
decir el Presidente. Mi Gobierno ha querido
simplemente agregar aquí un texto destinado,
si es posible, a ayudar a las tareas de·mediación
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hacia las cuales hemos dado ya el primer paso
nombrando un MediaGor. No creo que sea esen
cial, y si los miembros del Consejo de Seguridad
ven alguna razón para no incluirlo no me
opondré a ello.

General McNAUG:F__ ON (Canadá) (traducido
del inglés): Quiero recordar que el Mediador
fué nombrado a instancias de la Asamblea
General; .esta es la primera vez que se men
ciona al Mediador en un documento o resolu
ción del Consejo de Seguridad. Si se aprueba
la resolución con la enmienda del Reino Unido,
se mostrará que el Consejo· de Seguridadfav'l
rece todas las medidas que pueda tomar el
Mediador. Estimo que es muy importante incluir
las palabras sugeridas· por el representante del
Reino Unido.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
En este .último párrafo encontramos la frase
"con objeto de buséar una solución por vía de
mediación". Estimo que esto se refiere a la
resolución de la Asamblea General que fue
aprobada el 14 de mayo [resolución 186 (S-2)J.
En esta resolución se dice "pro~urar un·· arre
glo pacífico de la sitnaciór: futura de Palestina"..
Estimo que esta es la función· del Mediador. y
ofJ.:ezco esta explicación como respuesta a la
pregunta hecha por. el· representante de Colom
bia.

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del. fran
cés):. Me parece que hay un e,lITor. ¿No se
podría leer de nuevo ese párrafo,?

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjuntó
encargado de Asuntos del 8onsejo de Seguri
dad) (traducido del inglés): Dice así:

"Pide a todas las partes interesadas que u:ti
licen los buenos oficios del Mediador de las
Naciones Unidas en Palestina, a fin de buscar
una solución .por vía de mediación."

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del inglés):
Ahora está clno..

Sir Ale~ander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Después de haber oído al
repreSentante del Canadá preferiría volver· a Iv
que ya dije. Une de los objetivos que temamos
en vista era que .. elConseje de Seguridad .al
tOmar .una,. decisión, .• utilizase sus poderes en
armonía con lao: meditias' adoptadas ,en este
asunto por la Ásamblea .General, .Estir.l0 .que
esto es muy importante. Por consiguiente. sugiero
que el texto diga así:

"Pide a todas las partes interesadas que utí:'
licen los buenosóficiosdel Mediador de las
Naciones Unidas en Palestinll., nombrado por
la A~amblea General el 14 de mayo, a fin de
buscar una solución por, vía de mediación."

D~pués de· lo que. ha dicho· el represen
tante de Siria acerca de la JUediaci6n,estimO
que "mediación" abarca un ajuste pacífico de
las controversias .y es, tal vez, la mejor pala
bra para describir las medidas y. actividades de
un mediador.

El PRESIDENTE ( traducido del francés) :
Comprendo las razones que acaban de darse.
Pero si se trata de ayudar a este Mediador en
su tarea, es necenario que la fórmula empleada
muestre en su redacción, por lo menos un poco
más de energía. La fórmula· propuesta aquí
me parece débil. Acaso se deba a la traducción
francesa que dice: Ufait appefJ. La palabra
"invite" s~ría en francés un poco más fuerte.

Las palabras "que utilicen sus buenosofi
cios" son tambiéri muy débiles. Tal vez se
podría encontrar una redacción más énergica,
y decir por ejemplo:

"Invita a todas'las partes interesadas a faci
litar por todos los medios que·estén en su poder"
-... fórmula que respondería a los medios de
acción y no daría lugár a que se pusiera en
dudaelprincip'o mismo, a saber, que las par
tes se dirijan al Mediador - "la tarea del
Mediador de las Naciones Unidas nombrado
en virtud de la resolución de la Asamblea
General fechada el 14 de mayo", porque no
es la. Asamblea la· que ha ,designado directa
mente al Mediador.

Sr. AU8TIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Quisiera simplemente
llamar la atendQn' al hecho de que la expresión
calls upon tiene en inglés el significado de una
exigencia. He notado el cambio que se produce
al traducirlf al otro idioma y cuando la tra
ducción es en sentido inverso tenemos simi
lares dificultades.' Sinembárgo, uno de les
sign?icados de calls upon tiene carácter· impe
rativo y significa "demanda".

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Es la traducción francesa la que habrá que
adaptarse de manera que la fuerza del tér
mino francés corresponda a la del término
inglés.

Si nadie pide la palabra voy a poner a vota
ción 'la última fórmula que he propuesto:

"Invita a todas las partes interesadas a faci
litar por todos los medios que estén en su poder
la tarea del Mediador de las Naciones Unidas,
nombrado en virtud de la.' resolución de la
Asamblea General fechada e114 de mayo de
1948." . .

Se procede a votación .ordinaria y el párrafo
ef aprobado por 9 votos a favorJcon' 2 abst '
Clones.

Votos a favor:
Argentina
Bélgica .
Canadá,
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Esmdos lJnidos de América

.Abstenciones:
República Socialista. Soviética deUCl'ania
lJniónde Repúblicas Socialistas SoviéticaS
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El PRESplENTE (traducido del francés)
Creo que conviene ahora que ponga a votaci{jI:.
el conjunto de la resolución tal como acabamos
de adoptarla. Creo que no : " necesario dar lec
tura a este texto que todos ustedes recuerdan.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): En vista del cambio
fundamental que se ha hecho en las disposi
ciones del proyecto de resolución original de
los Estados Unidos de América estimo que es
importante .que haga una declaración. Sin
embargo será muy breve.

El PRESIDENTE (traducido del francés) :
Antes de dar la palabra al representante de
los Estados Unidos de América .quisie:r.a leer
al Consejo .un nuevo telegrama que el Presi
dente de la Comisión de Tregua acaba de 00;,
girme y que me ha sido comunicado por telé
fono. Este telegrama, fechado el 22 de mayo,
dice así:

"El hospital Hadassah está bajo el fuego de
la artillería de la Legión Arabe desde hace dos
días; la universidad hebrea fué atacada. ayer
por la noche. Se sabe que la biblioteca de la
universidad y el museo contienen tesoros de un
valor inestimable. Además, el hospitales célebre
por sus trabajos de investigl:i.ción científica, espe
cialmente en 16 relativo al cáncer y el fruto de
ll:l.fgos años de investigaciones corre el peligro
de 'ser destruído. Veintisiete enfennos y el per
sonal médico se encuentran todavía en el hos
'pital.

"Como la Comisión se encuentra en la impo
sibilidad de actuar con alguna posibilidad de
éXito, estima que únicamente el Consejo de
Seguridad'podría obtener algún resultado posi
tivo insistiendo inmediatamente y con energía
ante las autoridades árabes ...

"Unedifido' pertenéciente al Patriarcado
Armenio, ocupado alternativamente por árabes
y judios, está sometido al tiro de los morteros
judíos)' hay en él actualmente doce muertos y
una centena de heridos. No hay ningún. médico
en ese sitio. y faltan medicinas.

HLos esfuerzos de la .Cruz Roja todavía no
tienen éxito dada la dificultad de' pasar la
lfuea de fuego y el poco caso que los árabes
hacen a las insignias de la Gruz Roja."

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Mi delegación estima
que esta resolución en la forma actual: nmen
dada .de acuerdo con las propuestas del Reino
Unido, no' es compietamente adecuada ,para
resolver el problema de Palestina. Estim.o que.
elCoIlfiejo de Seguridad debería ordenar a las
partes que cesasen inmediatamente sus activi
dades militares, con objeto de que no sea posi
ble dudar de •que tienen la obligación de
hacerlo y dadas las consecuencias que. podría
ocasionarles el no cumplir con la orden.

'. Los Estados Unidos de América votarán en
favor de esta' resolución enmendada únicamente
porque contiene un llamamiento a las partes
para que den la orden de cesar el fuego dentro'

11 de 1:$

de '. in" y seis horas a partir de una fecha
es~' l':" ' ••ct. Consideramos que esta medida es
de ~<Lrácte:r provisional y esperamos que las
partes le darán cumplimiento rápidamente con
objeto de evitar que se agrave la situación.

Sin embargo, si no lo hacen, el Consejo de
Seguridad tendrá que considerar otras medidas,
si es que aceptamos las responsabilidades que
la Carta nos impone con respecto al mantellÍ
miento de la paz internacional. Si esta resolu
ción es aprobada en su forma actual sabremos
poco tiempo después de que ~xpire el· plazo de
36 horas si la resolución en. la forma '. enmen..
dada ha producido el efecto deseado. Natural
mente mi Gobierno vería con satisfacción que
las partes cumplieran inmediatamente con esta
resolución.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Dije anteriormente que votaría en favor de este
proyecto de resolución con un profundo sen
tido de la inutilidad de este paso. Ahora que
hemos oído el telegrama llegado de Jerusalén
deseo hacer una corrección a lo que manifesté ¡

antes, ya que veo que el Consejo de Seguridad
ha declarado que irá adelante sin ningunacspe
!'anza de éxito y creo que, desgraciadaníente, .
el Consejo tiene abundantes. razones .para de
cirlo, toda la razón del mundo para decirlo,
así como nosotros tenemos toda la' razón del
mundo para creer que· ello' es así.

Pero· ahora tengo una esperanza y es la de
que si el Consejo de Seguridad no se equivoca
en sus previsiones, esta discusión y. estas pro
puestas pueden no haber sido en vano. y que
cuando nos reunamos de nuevo para discutir
la cuestión de .Palestina, podremos tal vez en
contrar conveniente discutir con más franqueza
todo el problema, la marcha que sigue, cómo
hemos llegado a esta situación, y.cóma lenta
mente tratamos de salir de ella.

El P~SIDENTE (traducido del francés) :
Es claro que esta res.oluciónno constituirá sino
una etapa de las medidas qne .tome el Consejo
de Seguridad, cualesquiera' que sean. ,Pongo,a
votación la resolución en su conjunto.

Se procede a votación ordinaria; la resolu
ción es aprobada por 8 votos a favor, con
3 abstenciones5

•.

,Votos' a favor:
Argentina
Bélgica
Canadá
China
ColoI11bia
Francia
Reino, Unido
Estados Unid<:ls de América

Abstenciones:
81ria
República Socialista Soviética de· Ucrania

. Unión, de Repúblicas Socialistas ."oviéticas

El PRESIDENTE (traducido del francés)'
Quisiera retenerlos un inStante todavía para,

. • Véase ~1 documento 8/733.
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...
informarles que en el curso de esta sesión he
recibido.del representante de Arabia Saudita
la respuesta" de -este país,al cuestionario [docu
mento ,SI772]. Esta respuesta será distribuida
por escrito.

En lo -que .concierne a la 'Comisión de Tre-'
gua, .les pregunto si están de acuerdo en que
le enVíe un telegrama dejándola en libertad de
apreciar si es preferible para el cumplimiento
de'sJJS tareas continuar en Jerusalén, y pidién
dole que en caso ,contrario nos indique los otros
lugares' del'esidencia que le parezcan más apro
piados parala misión que le hemos encargado.

-Por otra parte, quisiera dirigirme también' a
loS GObiernos y autoridades que son partes en
este asunto, pidiéndoles" con alguna energía que

den a los trabajos de la Comisión de Tregua
el, apoyo que hasta ahora no ha, tenido y, en
particular, que designen oficiales de enlace, lo
que me ,parece ser verdaderamente el niínimo
de ayuda que debería darse a la Comisión en
la realización de sus trabajo,'.!.

La próxima sesión 'del Consejo tendrá'lugar el
próximo lunes, 24 de mayo, a las 14.30 horas;
en el orden del día de esa -sesión,tendremos la
cuestión deChecoeslovaquia y la cuestión de
Palestina, esta última para que se me perinita
dar a conocer al Consejo los informes que haya
recibido en el[ intervalo y, si es necesario, para
poder cambiar pareceres al respecto.

Se levanta la sesión a las 19.30 horas.
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